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El infrascrito Secretario del Comité Directivo del Instituto Nacional de los Deportes de El 
Salvador, abreviadamente lNDES, CERTIFfCA: que en el Libro de Actas del Comité 
Dlredivo, se encuentra asentada el Acta número VEINTE / DOS MIL VEINTICUATRO, 
correspondiente a la Sesión Ordinaria de dicho Comité celebrada en Sala de Reuniones 
de Oficinas del COSSAN, San Salvador, el dia veintinueve de mayo de dos miJ 
veinticuatro, en el cual, se incluye· el punto número ONCE PUNTO UNO denominado: 
11AUTORIZACION t>ARA LA ft'EE$lRUtTURACIÓN DEL ORGANIGRAMA INSTITUCIONAL PARA 
ELAÑ0.2024 YACTUALlZACIÓN DEL MANUAL DE ORGANIZACIÓN DEL INDES. u. Et cual 
literalmente dice: 

S·esión co;.;020 
Punto No. 11.1 
ACUERDO 289-020•2024 
AUTOIHZACION PA:RA LA R;EESTRUCTURACJÓN DEL ORGANIGRAMA 
INSTITUCIONAL PARA EL AÑO 2024 Y ACTUALIZACIÓN DEL MANUAL DE 
ORGANIZACIÓN DEL INDES. 

El Licenciado ~ené Martínez, Director General del INDES, expone que debido a la 
dinámica en la operativiciad institµdonal; así como el compromiso p.ara el presente año 
de continuar con la prioridad de estimular la actividad deportiva del país, mediante la 
ejecudóri de pmyectos estratégicos de rescate de escenarios deportivos a nivel nacional, 
con el _objetivo de moderni.:zar, fortalec~r la infraestructura de los mismos, asi como 
también l.a aplrtqbilidad de la normativa de pafs y en términos generales de ordenar, 
dinamizar y fortalecer la operatividad del lNDES;con base a las facultades que le son 
conferidas al comité Directivo por el ártfcufo 18~ lit. b, de Ley General de los Deportes. 
Surge la necesidad rnodíficat la Est[\lctura Organizativa del INOES, que responda a las 
necesidades lnstftucíohales el cual consisten, en: La supresión de la Gerencia de Asuntos 
Estratégicos y a la creatlón de la Unidad Staff de Planificación y Cooperación 
lnternado:nal, que será una dependencia de la Dirección General, y que estará a cargo de 
trabajar la planificación estratégica institucional, (PEO realizada cada cinco años, de igual 
manera el Plan operativo Anual i'nstit(Jcional (POA) con sus respectivos seguimientos, esta 
Unidad tamblen estará carg.o de normativa institudonal y su actualización, además de 
acompañar los proyectos de la etlé>peratión nacional e internacional. Por otro lado, la 
creación de la Unidad de Cumplimiento, que estará a cargo de un Oficial de 
Cumplimientot el cual se rige por la Ley de Compras Públicas y las facultade. s. -~.' i' ~ .. ~ ·~·. c.·J>o11: 
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confiere et Regl.amento de la antes Citada normativa, que e~tará a cargp de veriñcar el 
cumplimiento de las normas nacionales, y los estandares intema-donales# verifü:ará las 
actividades y procedimientos que realiza las unidades solidtantes,, la Uñidad de Compra:s 
Públicas, tos Administradores de contratos y l.a Unidad Financlera lnStitutJQnal, velando 
por el correcto cumplimiento de la antes mencionada notmátiva. Por últiMoi s~ realiza la 
transferencia del Departamento de Administración de Instalaciones q,Je se eñcµ.entra 
hasta este momento bajo la dependencia del Departarnentp de Opera,ciclne.s, y que én 
esta transferencia se trasladará bajo la dependencia y s~í;>;ervisión tHre.t~a Jie ta 'µ.é'f'enci~ 
Administrativa, manteniendo la calidad de departamento. Esta modJñ,c:~cia:h implica que 
este departamento, estará bajo la responsabilidad de un, Jefe de Administración de 
Instalaciones, quien reportará directamente al Gerente Administrativo. Este :ajuste busca 
que el departamento tenga mayor margen de maniobra cor• mayor prtif)titud en 
consonancia de los procedimiento enmarcados en la normativa correspq,ndient~, que 
busca dinamizar la gestión de las instatac.iortes corno una función. estraitégic~ más 
descentraHzadat y eficiente dentro de la operatividad de la in?titución. 

En este sentido, tamblen es procedente la modificadón y actuaHzadon del tnanua1 de 
organización del INDES, en el que se idEmtlfka la denominadón de lineas de trabajo, 
autoridad superior inmediata, áreas que dependen de la unidadj ob}e,ti:Vos, fl..1UC'h1nes, 
relaciones de trabajo y normativas que rigen a la de.pendencia. EJ manual resultante 
contiene la estructura más reciente y vincula a todas las depe--rtdencias de la 
organización. 

Por lo tanto, se recomienda a este Comité Directivo, la restlructuración del organtgraina 
institucional, y ta actuaHzación del manual de organi.zaci·ó:n partiendo de las necesidades 
operativas y normativas que le concierne al INDES. 

ACUERDO 239 .. 020 .. 2024 

Luego de lo expuesto por el Licenciado Martfnez y de acuer<tto el lo estcableci:do en la Ley 
General de los Deportes, en el Artículo 18 literal bL e:ste Comité Direc:Jivo por 
unanimidad, ACUERDA: a) Autori.zar la modific$clón de la E.s~ructura Or~ianizativa de 
JNDES, que consiste en la supresión de la Gerencia de Asuntos e.stratégicos,Ja creación 
de la Unidad Staff de Planificación y Cooperación, y la creación de la Uhldad de 
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Cumplimi.ento, que estará a cargo de un Oficial de Cumplimiento de acuerdo a la Ley de 
compras Públicas y su regtamento; y por último, en la transferencia del Departamento de 
Administración de Instalaciones, bajo la supervisión directa de la Gerencia 
Administrativa. b) Autorizar la actualización y modificación del manual de organización 
del INOES; y, e) Girar lineamientos a la Dire,cción General, Unidad de Comunicaciones, 
Unidad de Mercadeo, Gerencia Leg,al; Gerencia Financiera, Gerenda de Desarrollo 
Deportivo, Gerencia Administrativa, para que, de acuerdo con sus competencias/ 
registren¡ efectúen las operaciones que se deriv~n de tas obligaciones reales y exigibles 
que determinen procedentes, según lo establecido en la normativa técnica y legal 
corréspondlente-. NOTIFÍQU.ESE. u.nnnmrntHiint,11 D.S.R.C. JUUUUHfllUIIIIUII M.E.P. ltllUOIIUII IIIIHIIH J.C.R. 
"'ºº'""""1rnuu C.A.G. 01rn1111u,,,nu,111u B.A.C. ""'"""''rn"m, .. M.E.S.""i•••u,ouu11rnu RUBRICADAS.- Con las 

facultades conferidas en et Acuerdo No. 740-045-2021, de sesión de Comité Directivo de 
INDES de fecha uno de diciembre del dos mil veintiuno, y para los efectos legales 
consiguientes extiendo, firmo y sello la p'.resente Certificadón, en la ciudad de San 
Sa;lvador, treinta y uno de mayo del año dos mif veinticuatro. 
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